
1 DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS p 

Oospués se imprimió el primer periódico oficoal del 
Ooblemo con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como 010rio Ohelal "La Gaceta' . 

la primera inprentalloj¡ó a HonciJtas en 1829, siendo 
Instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran· 
cisco, lo primero que se Imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con lecha 4 de diciembre de 
1829. . 
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EL CONGRESO NACIONAL: PODER LEQISLATIVO 

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin 
supremo de la sociedad y del Estado, vista ésta desd<>-una 
perspectiva integral y humanista; Vator jurídico que impulsó la 
emisión de leyes de. alto conterúdo.social, como las previsionales 
que crean regímenes pretendiendo brindar a sus participantes 
beneficios como pensiones por invalidez y muerte, así como otros 
adicionales. 

CONSIDERANDO: Que para cubrir los costos de 
funcionamiento, ias insti~ciones de previsión perciben.cuotas 
de cotización de sus participantes y aportaciones patronales, 
creando un sistema mutualista o d.e autoayuda que debe tener 
un riguroso equilibrio actuaria], a fin de mantener en el tiempo 
los beneficios de presentes y futuros derechohabientes. 

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el lnstituto d~ 
Previsión Militar (IPM), se ve afectado debido a que no se le 
hacen efectivas las trasferencias de las aportaciones patronales 
por riesgo debidas a tal instituto pÜrpartedel Estado de Honduras, 
que la Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad debe 
hacer efectiva para la estructura previsional que corresponde a 
los miembros de la Policía_Nacion.al. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Congreso 
Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO, 

D EC R ETA: 

ARTÍCULO 1.- Interpretar el Artículo 23 del Decreto 
NÓ. 167-2006, de fecha 27 de noviembre de 2006, refonnado 

130-2013 Decreta: Interpretar el Artículo 23 del Decreto 
No. 167-2006, de fecha 27 de noviembre de 
2006, refonnado por el Decreto No.160-
2009 de fecha 3 de agosto de 2009, 
contentivo de la LEY DE PREVISIÓN 
MILITAR. A. 1-2 

DecretosNos.: 138-2013y 139-2013. A. 2-14 

SECRETAIÚADE RELACIONES 
EXTERIORES 
Acuerdo 012/AD/13. 

Otros. 

AVANCE 

· Sección B 
Avisos Legales 

Desprendlble pam su comod dad 

A. 14 

A. 15 

A. 16 

B. 32 

por el Decreto No. l60-2009 de fecha~ de agosto de 2009, 
contentivo de la LEY DE PREVISIÓN MILITAR, en el sentido 
que el pago de la aportación patronal por riesgo a la que se 
refiere correspondiente al siete punto veinticinco por ciento 

'--
(7 .25%) es obligatoria para mantener el equilibrio actuaria] de 
largo plazo del Régimen de Riesgos Especiales, por lo que debe 
ser aplicable a todas las instituciones que tienen afiliados a éste 
indistintamente a la estructura de beneficios que se hayan acogido. 

ARTÍCULO 2.- El presente Oecreto entrará en vigencia a 
partir del dia de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

A. 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso acional, a los 
trece días del mes de junio de dos mil trece. 

ALBA NORA GUNERA OSORlO 
PRESIDENTA 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERO N 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

JAIUET WALDINA PAZ 
SECRETARIA 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de julio de2013. 

PORFIRlO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

MARLON PASCUA CERH.ATO 

Poder Legislativo 

(~ __________ D_E_C_RE_T_O __ N_o._I_38_~_0_13 ______ ~) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que es un deber del Gobierno impulsar 

la diversificación de tecnologías y la reversión de la matriz de 

generación de energía eléctrica considerando un eompoi1ente 

mayoritario · de energía renovable y con esto disminui r 

significativamente la importación de combustibles fósiles que 

presentan una incontrolable volatilidad del precio causando un 

progresivo detrimento de las fmanzas del país. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a estudios técnicos 

especializados y debido a su posición geográfica, Honduras cuenta 

con un gr~n potencial para la generación de energía eléctrica a 

través de recursos naturales renovables. 

CONSIDERANDO: Que la reversión de la matriz energética 

a una con mayor porcentaje dependiente de la energía con recursos 

renovables está en consonancia con las metas y objetivos de un 

Plan de Nación y Visión de País. 

CONSIDERANDO: Que para l~grar un mayor avance y · 
r 

amplitud en el desarrollo y aplicación de tecnologías de generación 

' a base de recursos renovables es necesario ·contar con marco~ 

normativo~ más adecuados como instrumentos de promoción e 

incentivos, con elementos precisos y bien diferenciados para 

diferentes tecnología~ consideradas no convencionales como 

proyectos de generación solar-fotovoltaíca y solar-ténnica, eólica, 

diversas formas· de bioenergía, geotérmica y energía del mar 

( mareomotriz y lmdimotriz). 

CONSIDERANDO: Que actualmente hay interés de 

inversionistas en el desarrollo de sistemas de energía solar con 

capacidad de potencia de mediana y gran escala, pero debido a 

las características operativas de esta tecnología de generación, es 

necesario establecer condiciones adecuadas para incentivar y 

otorgar participación a este tipo de tecnologías dentro de la matriz 

de generación de energía eléctrica, disminuyendo barreras de 

entrada y el riesgo para el proceso de inversiones y además 
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~roe~ im ámbito de C9mpet_enci~ con el re~to de tecnologías 

·ya existentes \m el.país. 

· '· CONSIDERANDO: Que es indispenSable ~1 desarrollo de 

. los proyectos de gen~ci~n de energía con recursos renovabl~s 

de todo tamaño y tipo 4e recur8o renovable y que para esto es 

necesario ~plificar y desarroll~ ciertas disposiciones de la Ley 

de Promecióri a la Generación de Energía Eléctrica con Recursos 

. Renovables, contenida en elDecreto No~70-2007.de fecha 31 

de Mayo de 2007 ,publicado~ el Diario Oficial La Gaceta el2 

de Octubre del2007. 

CONSIDERANDO:· Que es nec~sario enmarcar ·y 

regularizar el proceso de soci~ón de los p~yectos de energía 

eléctrica con rectirsos·reriovables.dentro-de las. comunidades en . . . 

· las ~es-éstos se desarrollan. 

cqNSIDERANDO: Que mediante Decreto No.5 1-2011, 

de fecha'3 d~ Mayo de20 11 ,'pubÜcado ~n e1 Diario Oficial La 

GacetaellS de Julio de2011, el Congreso Nacional aprobó la 

-Ley para la Promoción y Protección de Inyersiones, cuyo propósito 

es otorgar todas las facilidades y .gar~tias ál inv¿rsi~nista, 
brindando a ést~ seguridad jurídica, todd con el objetivo de atraer, 

promover y proteger la inyersión nacional y extranjera en el 

terrltori~ hondureño. Los. desarrolladores de proye~tos de 

generación de energía eléctrica con· tecurSQS renovables SOn 

inversionistas ~p~ados por la Ley para la Promoción y 

Protecé'ió~ de las Inversion~, y en tanto, deben estar sujetos a 
. . . . . .· . ¡ 

las garantías. q\1~ esa ~Y otorg~ · . 

CQNSI~~RAN~O: Que la Ley de Promociórt a la. 

Generaci~~eEitergiaEl~caconRecmsos ~enovables protege 

á \os desarrolladores y operadores de proyectos de gen~ración 
. elé9trica.con recursos.renovables~ al establecer cm su Articulo 1 o 
·el principio .4elequllibt;io ecÓnómi&>, ordenando q~e cualquier 

cainbio' deregúlación:que se d~·a p~ de ~a ~~da en vigencia: 

de la propi~ Ley y que produzca oo·efecto eéonómico negativo al 

DesFllador, seÍ'á incorporado al p~o de venta de la energía 

y luego trasl~o por la Empresa Nacional de Energía El~ 

St't'ción A ,\cucnJus y Lt•yt·s 

DEL2013 No. 

(~E) al Estado. Por lo tanto, resulta favorable para la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) que se esclarezcan los 

incentivos fiscales que otorga la Ley de Promoción a la Generación 

de Energi_a Eléctrica con Re~ursos Renovables, a fin de evitar la 

generación de un impacto financiero negativo que más adelante 

tendría que sufragar el Gobierno Central. 

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer el 

tratamiento tributario excepcional aplicable a los activos, 

financiamientos y el interés acumulado de las instituciones 

?nancieras de desarrollo o cooperación intérnacional de países 

amigos, de carácter público o estatal, que finan~ian proyectos de 

generación de energía eléctrica con recursos renovables y cuyo 
\ 

fin es promover el desarrollosocio-econó~co sostenible de los 

países a los cuales destinan la cooperación, inaiuyendo al Export

lmport Bank de Estados Unidos (Ex-Im Bank), la Corporación 

Financiera Internacional (IFC) del Grup~ del Banco Mundial, las 

Eur~pean DevelopmentFinance Institutions (EDFI), entre las 

cuales están el KFW de Alemania, el FMO de Holanda, 

FINNFUND de Finlandia y el OeEB de Austria, entre otros. Los 
') 

fondos de inversión qll;e estos organismbs multilaterales o 

bilaterales constituyen p~a canalizar recursos a proyectos de 

energía renovable en países en vías de desarrollo también merecen 

un tratamiento fiscal excepcional. 

·coNSID~RANDO: Que de confonnidad con lo establecido 

en el Artículo 205, atribución 1 ), de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional, crear, decretar, interpretar, . . 

reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Refonnar,el Artícillo 2 y sus numerales 1 ), 

2), 3)· y 5), de la LE.Y DE PROMOCIÓN A LA · 

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 

RECURSOS RENOVABLES, contenida en el D~to No.70-

2007 de fecha 31 de Mayo de 2007, publicado en el Diario Oficial 



La Gaceta el 2 de Octubre del 2007, los que en· adelante se 

leerán así: 

"ARTÍCULO 2.- Como medidas de política estatal 

orientadas a preservar, eonservar y mejorar el ambiente y en 
•• 1 

concordancia con el Artículo 81 de la Ley General del 

Ambiente, las person~~ naturales y jurídicas, así como sus 

contratistas, que conforme a esta .Ley desarrollen u operen 

proyectos de generación de energía eléctrica utilizando 

recursos naturales renovables nacionales, gozarán de los 

incentivos siguientes: 

"1) Exoneración del pago del Impuesto Sobre Ventas para 

todos aquello~ equipos, materiales, repuestos, partes, 

aditamentos, servicios y cualesquiera bienes y servicios 

que estén destinados o relacionados directamente con 

la infiaestru~necesaria para la géneración de energía 

eléCtrica con recursos renovables, incluyendo pero sin 

limitarse a sistemas, materiales, maquinarias y equipos 

para turbmar, generar, controlar, regular, transfonnar, 

. y/o transmitir la energía; así como equipos y maquinarias , 

para la construcción, exceptuando vehículos 

automotores cuya función principal sea el transporte· 

de personas, q'ue sean utilizados en el estudio, 

desarrollo, diseño, ingenierla, construcción, instidación, 

administración, operación y mantenimiento de la planta 

de genera~ión de energía eléctrica ren~vable. El 

Impuesto Sobre Ventas que haya sido pagado por el 

desarrollador previo alinicio de la construcción del 

proyecto será objeto de crédito fiscal una vez que se 

haya iniciado la construcción del proyecto, debiendo 

el d~·arrollador acreditar que ha iniciado el periodo · 

de construcción. 

La exoneración prevista en ~1 párrafo anterior es 

aplicable a las personas' naturales y jurídicas que 

desarrollen, construyan, u op~ren el proyecto! de 

generación de energía eléctrica co~ recursos renovables 

nacionales y a su's contratistas. El período de 

Sccciún A Acuerdos y Leyes 
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exoneración caduca el día del vencimiento del contrato 
1 • . . 

o licencia de operación, según corresponda". 

''2) Exoneración del' pago de todos los impuestos, tasas, . . . , 

~ntribuciones, aranceles y derechos de importación, 

para todos aquellos equipos, materiales, repuestos, 

partes,. aditamentos y ~alesquiera bienes eÓ general 

adquiridos localmente o en el ex~erior destinados o 

· relacionados dir~ctamente con ·la infraestruc~a 

necesaria para la g~neración de energía eléctrica con 

recursos renovables, incluyendo pero siillimitarse a 

sistemas, .materiales, maquinarias y equipos par~:. 

turbinar, generru:, controlar, regular, transformar y 

transmitir la energía; aSÍ como equipos y maquinarias 

p'ara la ponstrucción; e~ceptuando vehículos 

automo~ores cuya funció~ principal sea el transporte 

de personas, y que serán utilizados en el estudio, . -
desarrollo, diseño, ingeniería, construcción,' instalación, 

administración, ó'i>eració~ yman~ento de la planta 

de generación de energía eléctrica con recursos 

renovables . 

Todos los impuestos~ tasas, contribuciones, aranceles 

y d~echos de importación pagados por el d~llador 
prev.io al qrlcio de ~onstrucci~ del proyeeto .serán· 

objeto de crédito fiscal unavez que se haya inici~d·o la 

C<?nstrucción del proyecto". 

"3) ! Exoneración d.el pago del Impuesto Sobr~ la Renta, 

Aportación Solidana Temporal, Impuesto al Activo. 

. Neto, Impuesto de· Ganancia de. Capital y todos 

-aquellos impuestos conéxos ala renta por. diez ( 1 O) 

años, equivalente a ciento veinte (120) meses, contados-

a p'artir de la fecha de inicio 4~ operaci~ri cpmercial 

del proyecto de $eneraCión de .energía con re~os 

renova?les, establecida a través de la cemficación de 

. Inicio de Operación Comerci~ enrltidapor la Empresa 

NacionaldeEnergíaEléctrica~olá~cación 
emipda por la Comisi?n Naéioñal de Energía (CNE),. 

en su defecto. En casos de proyect~s: que se 

. -~--~-·-- ---· 
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· c~ns~ruyan por. etapas dentro del mismo período 

de di~z.ll O) ~ños ya solicitud del desarrolladot: del . 

proyecto, testa exoneración incluye .la renta. 

originada· por la potencia y su energía asociada 

entregada durante ~1 períodó de constru~ción de la 

planta de energfa renovable: " 

"S) Exoneración del Impuesto· Sobre la Renta y _sus 
' . 

. retenciones sob~ los pagos de servicios u honorarios 

contratados ~on personas naturales o jurídicas 
. . f 

. extranje~, neces~os p~a los estudios, desarrollo, 

diseño, ingeniería, ~onstruc~ión, i~~_talación, 

administración y ·monitoÍ'eo del proyecto de energía 

renoVable". 

Esta exoneración incluye todos los impuestos y sus 

retenciones sobre toda clase d~ servicios financieros . . 

y/o de inversión-proveídos para la c;:onstruccióq y 

. operació~ delps·proyectos· de generación de energía 

con:'recursos renovables nacionales, brindados por 

· _instituciones de.inv~ión o financi~ extranjeras o 

con sede fuera del territorio nacibnal, siempre y cuando 

se trate d~ Organismos Bilat~rales y/o Órganismos 

Multilaterales con algúq enfoque .en desarrollo. La 

exoneración se hace _extensiva a otras personas 

jurídicas extranjeras que se dediquen a financiar, entre 
• 1, 1 

· otros, proyectos de generación de energía eléctrica con 

fuentes renovables y cuyos f~ndos y/o patrimonio 

provengan de o estén integrados parcial o totalmente 

pórOrganismos Bila~es y/o Multilaterales con algún 

enfoque en desarrollo'.'. 

ARTÍCULO 2~- ~eformar el Artículo 3~ primer párrafo del 

numeral2) y sus incisos a), primer párrafo inciso b}, e}, primer 

p~fo inciso d}, e) y adicionar~ numéralS}, de la LEY DE 

PROMOCIÓN A LA GENERACIÓN.DE ENERGÍA 

ELt~CA~ON RECURSOS RENOVABLES, contenida 

· en el' Deereto No. 70~2007 de fecha 31 de Mayo de 2007 

J 

1·. 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 2 de Octubre del 

2007, los que en adelante se leerán así: 

"ARTÍCULO 3.- Las empresas privadas o mixtas get)eradoras 
\ . 

de energía eléctrica renovable que uti~icen para suproducción 

recursos renovables nacionales en forma sostenible serán 

acogidas a la_ presente Ley y podrán vender la energía y servicios 

eléctricos auxiliadores que produzcan a través de las opciones 

siguientes: 
) . 

1) ... , 

2) Vender por iniciativa propia su prod~cción de energía y 

potencia a la Empresa NaciQnal de Energía Eléctrica 

(ENEE), teniendo esta última la obligación de firmar un 

Cóntrato de Suministro de Potencia y su Energía Eléctrica 

Asociada y comprar tal energía y·potencia. 

a) El Pago Total mensual que hará 1~ Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (E~EE) _al Generador durant~ la vig~cia . 

del contrato de sUministro,~ la suma del pago de potencia 

más el pago por energía. 

El pago por potencia será el valor correspondiente al Costo 

Marginal de Corto Plazo para la potencia, vigente al 

momento de la finna del contrato de swninistro,-multiplicado 

por la capacidad de potencia que el generador le vende a 

la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) ca4a 

mes. Este pago se aplicará durante los primeros diez ( 1 O) 

año~, equivalente a ciento veinte ( 120) meses, contados a 

partir de la fecha de inicio de operación eom:ercial. 

La potencia total disporuble de. la planta para ~mercializar, 

resultará de la sumatoria de la energía entregada en el Punto 

de Medición de la Planta durante las horas punta del mes, · 

dividida_entre el número de horas punta de tal mes. De 

A. 
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mes, dividida entre el número de horas punta de tal mes. 

De eSta potencia total disponible para comercializar en cada 

mes el Generador podrá venderla total o parcialmente a 

terceros previa aÜtoriz~ción por escrito d~ la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). Para el caso de los 

. proyectos de energía renovable con recurso solar y eólico 

la capacidad de pcitencia vendida a ia Empresa Nacional 

de Energía Eléctriea (ENEE), será la capacidad de potencia 

promedio mensual demostrad~ asociada a la energía 

comprada po~ la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE). ~as horas punta del mes serán las horas definidas 

y\tigent~ se~ la publicación del Costo Marginal de Corto 

Plazo de G~neración que realiza la Secretaría de E~tado 

en los Despachos ·de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA) para el año en que se suscriba el contrato ?e 

smninistro. 

El pago por energía será la suma del Precio Base,.más las 

variaciones por~ación, más el incentivodel diez por ciento 

( 1 0%) sobre el Precio Base qu~ s~ establecen en la presente 

Ley, multiplicado por la energía entregada a la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) cada mes; 

b) Se utilizará como Precio Base para el pago por energía; el 

valor correspondiente al Costo Marginal de Corto Plazo 

de energía \ti gente al 11\omento de la fuina del contrato de 

sum~stro. El Costo Marginal de Corto Plazo vigente al 

momento de la finna del ~ontrato será el pub.licacio por la 

Secr~taría. de Estado en Jos Despachos· de Recursos 

Naturales ·y Ambit?lte (SERNA) para ese año; en el Diario · 

Oficial La Gaceta dentro de los prlmeros quince (~S) días 

del año eñ cuestión. ·El Costo Marginal de Corto Plazo 

estará confonnado por el.componente de energía y de 

potencia. Este P~o Base en ningún caso ~ser menor 

que el Costo M.arginal de Cortó Plazo de Generación de 

Energía Eléctrica (CMCP) aprobado y publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta el15. d~ Enero del año 201 O el 

cual se define como Precio Base Mínimo. · 

__ · --- ·-·-----

e) El incentivo del diez por ciento (1 0%) sobre el Pr_ecio Base 

utilizado Pal1l el cálculo del pago por energÍa se ~tendrá· 
constante por un período de quince ( 15) años, equivalente . 

a ciento ochenta (180) meses, contados a partir de la feeha · 

de inicio de operación comerci~ de la planta. El Precip 

Base utilizado para el cálcUlo de este incentivo será el vigente . 

al momento de la finna del contrato de suministro; 

d) El Precio Base para la energía será indexado anualmente 

en funCión de la variación anual del Índice de Inflación de 

los Estados Unidos de América. Los ajustes serán apliCados 

al final de cada año de vige~cia del contrato de suministro. 

El Precio Base una vez indexado pasará a ser el Precio 
• •"·a 

Base de venta vigente para el año siguiente del contrato de 

suministro. El Precio Base después de di~z (10) años, 

. eq'uivalerite a ciento veinte O 20) meses, contados a partir 

de la fecha de inicio de ope~ción· COJ11erCial de la planta 

volverá al Precio ijase origi~al vigente al momento de la 

firma del·contrato de suministro y de allí en adelante se . . . ' ·- . , 

continuará indexando al firu~l~e cada ~o en funcióq deJa 

v~~ción anual·~el·~ndice de Inflación de los Estados 
. • . 1 

Unidos de América. En todo caso, .se continuará aplicando 

adici_onalme~t~ al Precio Base, el incentivo ~el. diez ~r · 

· ciento (10%) sobre el Preci~ Base hasta comple~ eÍ 

período de quince (15) años equivalente a ciento ochenta 
\ ) ·- : 

(~ 80) meses coQtádo,s a partir de la fech~ de ~ci~ pe · 

operación1:9mercial de la planta y el valormáximo~d~ ajuste 

por inflación aitwu será de uno y medio por ciénto (1.5%). 

.... , 

e) .Los contratos de~strode en~gíaeléctrica quesuscnba 

la EmpreSa ~acional de Energía Eléctrica (ENEE~ cOn las 

empr~as generadoras que utilicén para su produceión de· 

energía los recursos renovables nacionales, podrán 

acogerse a lo establecido ~n el Tratado Márco EléctriCo 

Regional para la ventad~ énergía eléctri~ a otros países~ 
agentes del~ercado regional~ Tendrán una durac~ón de 

veinte (20) años par~ los proyectos cuya generación o· 

A. 
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capacidad instalada -no exceda de cincuenta (50) 

inegavatios y para aquellos que igualen o excedan dicha 

capacidad o teng8n componente de control de inundaciones 

tendrán una duració~ de treinta (30) clños, estos pl~os se 

podrán inCrementar por mutuo acuerdo entre las partes, al 

pl~o máximó de la vigencia del Contrato de Operación; 

"t) .. ~.;y, 

g) .: ... 

3) .... , 

4) ~ ... ;y, 

5) V~der su producción a través d~ cualquier combinación 

. entre los numerales dell) al4) ae este Artículo". 

ARTÍCULO 3.- Reformar los Artículos 17, 21, 22, y 27 de 

la LEY. DE PROMOCIÓN A LA GENERACIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA CON RECURSOS RENOVA

BLES, contenida en el Decreto l\Jo.70-2007 de fecha J.l de 

· Ma:yo de 2007, publicado er1 el Diario Oficial La Gaceta el2 de 

Octubre del2007, los que en adelante se leerán así: 

"ARTÍCULO 17.- Los proyectos de generación de energía 

· con recursos renovables amp~ados en la presente Ley, cuyas 

obras y estructuras tales como: tomas de agua, embalses, 

casas de máquinas, líneas de transnúsión, líneas de conducción, 

apertura de vías de a~ceso controladas y mitigables, 

subestaciones y cualquier otra obra de inftaestructura necesmia 

para el desarrollo del proyecto que se encuentre dentro de la 

zon.a de amortiguamiento de un parque nacional, reserva 

nacional, área pro~ejpda o dentrq de una cuenca hidrográfica 

de abastecimiento d~ agua potabÍ~ o riego dé acuerdo a las 

delimitaciones territoriales establecidas en los Decretos 

LegÍslativos de creación de estas áreas, requerirán de una 

· Autorización Ambiental o Licencia Ambiental según 

corresponda, la que será precedida de un Diagnóstico 

Ambiental Cualitativo o Evaluación de Impacto Ambiental de 

acuerdo a la Categorización del proyecto que se establece en 

la presente Ley, el cual debe tomar en cuenta las 
¡ . 

consideraciones contempladas en_el Decreto Legislativo de 

creación de dicha área y los planes de ordenamiento 

hidrológico si ~os hubiere. Para el otorgamiento de la 

Autorización Ambiental o Licencia Ambientál, según 

~orresponda, la Secretan~ de Estado en los Despachos de 

Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), a través de la 

Dirección de Evaluación y Control Ambiental (DECA), dictará, 

a solicitud del desarrollador, las medidas de mitigación 

ambientales necesarias para garantizar el desarrollo sostenible 

de los proyectos dentro de estas áreas. La Secretaría de 

Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA), remitirá copia de la Autorización Ambiental o 

Licencia Ambiental, según corresponda, al Instituto de 

Conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF), para que éste ~ncorpore los proyectos, ajustandó los 

planes de manejo para la protección de estas áreas." 

"ARTÍCULO 21.- El plazo ·del Convenio de 

Concesionamiento de los derechos de aprovechamiento de 

aguas requeridos para los proyectos de generación de energía 

eléctrica con recursos ren!>vables, será por un ti~po igual al 

establecido para los respectivos Contratos de Operación de 

dichos proyectos. 

Los proyectos hidroeléctricos obtendrán el·derecho y 

concesión del aprovechamiento de las aguas nacionales y del 

recurso natural renovable requerido para la generación de 

energía eléctrica y del área correspondiente al desarrollo del 

proyecto de generación de energía, a través del Convenio de 

Cohcesionamiento que emita la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturaies y Ambiente (SERNA) o 

la Autoridad del ~gua en su defecto. Además, el Convenio 

de Concesionamiento establecerá que para utilizar las aguas 

del dominio del Estado, por medio de instalaciones lúdráulicas 

de generación eléctrica, el desarrollador debe pagar un canon 

anual de Diez Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América por cada kilovatio ~,.alado (US$.0.1 0/kW) durante 

los primeros quince ( 15) años a partir de la entrada en 

'A. 



ope~ación comercial de la planta y de Veinte Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América por cada kilovatio 

instalado (US$.0.20/kW) del año die~lséis { 16) en adel~~e. 

El p~go correspondiente será a favor de la municipalidad en 

donde se encuentre instalada la planta y eÍ1 caso que la ubicación 

de la instalación esté comprendida en más de un municipio, ~1 

pago será compartido entre las municipalidades involucradas 

en tales límites". 

"ARTÍCULO 22.- Los proyectos de generación de energía 
. . 

eléctrica con recursos naturales nacionales que utilicen para 

su producción recursos naturales diferentes a la fuerza 

hidráulica de las aguas naci<;males, t~les. como los que 

apro~echan recurso eólico, solar, biomasa,geoténnico,energía 

de mar o mareas y residuos urbanos, estarán exentos de todo 

canon por el uso y usufructo del recurso renovable y obtendrán 

la concesión de uso para el aprovechamiento del recurso 

natural utilizado para la generación de energía y del área 

correspondiente donde se encuentre el recurso natur~l 

renovable, el desarrollo y las instalaciones del proyecto, a 

través de los respectivos Contratos de Operación o la Licencia 

de Operación, estableciéndose en el mismo las ~odalidades 
para el uso y aprovechamiento de dichos recursos naturales. 

Los proyectos geotérmicos no requerirán de una Contrata de 

Aguas o Convenio de Concesionamiento de Agua para ei 

uso del recurso geotérmico". 

"ARTÍCULO 27 • .:.A fin de gozar de los incentivos fiscales 

establecidos en la presente Ley, los interesados deben presentar 

solicitud ante la Secretaría de Estado. en el Despacho de Finanzas, 

la c~l eníitirá la resolución respectiva en un plazo no mayor de 

treinta (30) días hábiles, contados a, partir de la fe~ha de. 

presentación de las s9licitudes. 

Para la aplicación de dichos incentivos durante la etapa o 

período de estudio del proyecto, los interesados deben acompañar 

a la solicitud la corresp-ondiente Certificación de Resolución de 

Permiso de Estudio de Factibilidad, emitido por la Secretaría de 

Estado en: los 'Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(SE.RNA}. Para la aplicación de los incentivos d~te las etapas 

•• 
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o períodos posteriore~, los inte~esados deben acred~tar ante la 

Secretaria de Estado en el Despacho· de Finanzas o la Autoridad 

Fiscal competente, la respectiva ~icencia de Operació~ emitida 

por la Secretaría· de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA}, par~ los proyectos con 

capacidad igual o ~enor a'tres (3) megavatios o el Contrato de 

Operación-firmado con la Secretaria de Estado eh los Despa~hos 
de Recurso~ Naturales'y ~biente (SERNA), para los proyectos 

con capacidad mayor a tres (3) megavatios. 

· En todos estos casos, la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, debe emitirresolución en un plazo no m~yorde treinta 

(30) días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación 

de las solicitudes. 

Los equipos y materiales utilizados para las i~talaciones de 

los Sistemas de Energía Solar como la solar fotovoltaica y solar 

térmica, que se utiliza para uso rural, residencial e industrial y/o 

autoconsumo o generación de energía, estarán exone~dos del 

pago de impuestos y/o aranceles de'i~portación, incl~yendo. el 

hnpuesto Sobre VentaS. Las empresas suplidoras de estos sistem~ 

o e.quipos deben, para ·el trámite de dichas exoneracio~e~, 

acreditar la respectiva inscripción en el registro que para t8I efecto 

lleve la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Amb~ente (SERNA). 

Las personas naturales? jurídicas que desarrollen. y operen 

proyectos de generación de en~rgía el~trica utilizando· recursos 

naturales renovables y sus· contratistas, podrán so~icit~ Ja 

devolución o reembolso de !as sumas pagadas en concepto de 

Impuesto Sobre Ventas o áranceles de. importación por lqs bienes 
. 1 . . . 

y servicios . adquiri~os o importados. durante el. período de 

construcción, cuando al momento del pago del os miSmos~ no se 

cuente con dicha e~oneración o la solicitud de exoneración 

corresp<>ndiente se encuentre en trámite. 

La ~ecretaría de Estado en el D~cho de Finanzas autorizará· 

la devolución o reembolso solamente de las sumas efectivamente 

pagadas en concepto de impuestos porla ~inpra de los bienes o 

servicios exonerados que consten en la respectiva R~olución de 
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Exoneración, dispensa o franquicia. El rembolso o devolución se 
1

h_ará por medio de pagos.en efectivo o cualquier otro mecanismo 

~e compensación del valor adeudado, pu~iéndose suscribir, 

inclusive, planes y formas de pago. 

. La r~solución que emjta la Secretaría de Estadp en el 

DeSpacho de Finanias al amparo .de la presente Ley, será el 

ins~ento. ·único y exclusivo requ.erido para acreditar la 

exoneración, ~ención o franquiciá autorizada, por lo que ninguna 

institución del Estad<? puede exi~ la tramitación de otrO documento 

·declarativo o acreditativo, para gozar de dichos beneficios fiscales. 

· ·Las resoluciones que emit~·la Secretaría de Estado en el 

De8pacho d~ F~ relacionadas·con iaexoneración del Artículo 

. 2 n~~ral3),-tendrán una validez de un ( 1) a~o, equivalente~ 
doce(12) meses, establecié~dose en dichaS resoluciones el 

derecho.irrevocable e incOndicional que tendrá.el desarrollador 

de obtener la renovación an.ente hasta totalizar un plko de 

diez (1 O) año~ equival~t~ a ciento .v~inte ( 120) m~ses contad~s 
a partir de la fecha de inicio de operación comercial de la planta. 

L~s resoluciones que emita la Secret.aría de Estado en el 

Degpacho de Finanzas relacionadas con la exoneración del Artículo 

2 ~~erales 1 ), 2), 4), y 5) tendrán ~a vigencia de un ( 1) año, 

equivalente a doce (12) meses, estableci~dose en dichas 

resolu~iones· el derecho irrevocable e incondicional del 

desarrolÍador\i.~ obtener la renovación an~aimente hasta el día 

del ~ncuniento del contrato o..licencia de operación, según 

co;esponda, su.~crito entre 1~ S~cre~aría . de E~tado en l~s 
Desp~cho~ deReq.ursos Naturales y Ambiel)te (SERNA) y el 

oesariunador. 

El Re{pamento q~e regule este proceso de otorgamiento de · 

resoluciones debe ser emi~do por la Secr~taría de Estado en el 

Despacho de Finanzas en un plázo no mayor a sesenta ( 60) días 

calendaiio .~ntados a partir de la fe~pá de la publicación del 
.. - . . . \ 

presente Decreto en el Diario Oficial La Gaceta: 
. r . 

· . ~' ARTÍCULO 4.- ··Reformar el Artículo 17, en sus párrafo~ 
' . . "'J . . 

.prunero y décimo tercero de la LEY.MARCO DEL SUB-

SECfOR ELÉCfRICO, contenida en el Decreto l\.o.158-94 

de fécha 4 de Noviembre de 1994, publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta el26 de Noviembre de 1994, reformado por el Artículo 

8 de la LEY DE PROMOCIÓN A LA GENERACIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA CON RECURSOS RENOVA

BLES, contenida en el Decreto No.70-2007 de fecha 31 de 

Mayo de 2007, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el2 de 

Octubre del2007, los que en adelante se leerán así: 

Artículo 17.- Los interesados en conectarse al Sistema 

Interconectado Nacional (SIN) deben construir por su cuenta 

y riesgo las instalaciones necesarias hasta el punto de 

interconexión o punto de entrega de la energía eléctrica. Para 

los proyectos de generación de energía e~éctrica con rectirsos 

renovables el punto de interconexión o punto de entrega es la 

línea eléctrica de transmisión o línea eléctrica de distribución 

o subestación más cercana del Sistema Interconectado 

Nacional (SIN) que pueda recibir toda la energía producida 

por el proyecto de energía,renovable. 

Contando con la autori~ación por escrito de la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrico (ENEE) para estos efectos, 

los convenios de suministro de energÍa entre los Grandes 

Consumidotes o Empresas Distribuidoras y los generadores 

· privados de energía que utilizan recursos renovables podrán 

·contemplar tanto el suministro de potencia como de energía, 

pero no se exime a los Grandes Consumidores de pagar a la 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) los cargos. 

mensuales correspondientes por hi porCión de la demanda 

A. 
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máxima del Gran Consumidor que no le haya sido s~plida o 

vendida por el generador renovable para cada mes en cuestión, 

además de los cargos de alumbrado público y bajo Factor de 

Potencia dé ~nformidad con la tarifa que aplique, sin cargo 

adicional por demand~Los Grandes Consumidores serán 

clasificados como tal por su demanda máxima total registrada· 

para cada mes en su punto de mediciim, independientemente 

de quien y en qué proporción le suplan su potencia y energía 

mensualmente. Los Grandes Conswnidoies mantendrán como 

demanda máxima aquella que mes a mes registren sus 

medidores, de ta1 manera que no se les aplicará por parte de 

la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) cargo 

.mensual adicional o penalidad alguna asociada a la demanda 

máxima, contemplado en la tarifa aplicable pal'á cada Gran. 

Co~dor,según el caso, por el hecho que parte o la totálidad 

de 8u demanda máxima registrada para Cada mes en cuestión 

sea suplida por un generador de energía renovable y el resto 

sea total o parcialmente suplida por la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE). 

" 

ARTÍCULO 5.- Los usuarios o clientes con instalaciones de 

generación con recurso$ renovables con capacidad instalada menor 

a los Doseientos Cincuenta Kilovatios (250 Kw) que se instalen 

en baja tensión podrán entregar su producción a la red y 

contabilizaila a través de medidores bidireccionales de tal manera 

que al final de dicho mes el propietario de tales instalaciones, sólo . . 

pagará a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) el 

Balanee Neto Mensual entre la energíá consumida por el cliente y . 

la ener~a entregada por ia instalación renovable. Cuando la 

producción de un mes supere el consumo de energía de tal mes, 
. . 

la E,mpresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) aplicará al 

propietario de la instalación un ci"édito en energía por la producción 

entregada en exceso; tal crédito podrá ser utilizado por el 

.propietario en cualquier mes siguiente. · 

L~ instalaciones amparadas bajo este Artículo no requerirán 

de permiso alguno· ant~ nin~a dependencia o Secretaria de 

·"' ·:.....~ 

Estado, debien~~ únicamente ser registradas porla Empresa 

~acional de Energía Eléctrica (ENE~) y cumplif con laS nonna5 · 

. de conexión/desc<>nexión, protección y medición que éstadefuÍa. 
\ . . 

ARTÍCULO 6.- Los proyéctos de ~~en~ración de energía 

cuya fuente provenga de la tecnología solar foto voltaica, tienen 
• - • 1 -

. defe:Cho a todos los incentivos establecidos en ll\ Ley de Promoción . 

a la Ge~~ción 4e Energía Eléctrica: con Recursos Renovables, 

adicionalmente, y como medi~a de incentivo especial temporal 
\ . 

de aplicación para los proyectos que se instalen en los primeros 

dos (2) aiios contados a p~ de la vigencia del presente Decreto 

o hasta alcanzar un valor· máximo instalado de trescientos 

megawatt (300MW), deben tener como Precio Base para el pago 

de la enefgfa·el CQsto Marginal ~e Corto Plazo en vigor al inicio 

de la vigencia pe este Decreto, más Tres Centavos de Dólar por 

K.iiowatt-Hora.(kWh) (US0.03/Kwh) 'cóm~ incenti~o especial, 

· m~ el diez por ci~to (1 O%) legal. Cada proyecto de g~eración 
a base de esta tecnología tendÍ'áuna cap~cidad instal~máxima 

(le ciricuenta Megawatt (SO MW) .. 

ARTÍCULO 7.- El generador de energía renovable de 

acuerdo a lo establecido en ~1 Artículo 4 7 del Decreto No.l 59-

i01 O, de fecha 9 de Sq>tiembredel20 1 o, el ArtiCulo 6 del Decreto 

N6.212-2o1o fechado e(26 de octubre de 2010,· ambos · 

publipados en el Di~ o Oficialta Gaceta de fecha31 ~e Diciembre 

del20 1 O y en el marco de su responsabili~ social empresalial y 

·pAra evidenciar el debido proceso de socializacióÚ, a partir del 
. . . . -· .. . 

inicio de operación comercial del proyecto .. de generació~ ~e 

energía con recursos renovables, c:Op~cipará anwilinerite enlos . 

proyectos de mejoría social de las com~dades ~n ~monto de 

hasta el equivalente al valor de un IQÍpUesto sobre las ~dlistrias, 
Comercios y Servicios o Volumen de Ventas definido en la Ley 

de Municipalidades ~i,sente a esta fecha, siendo éste elliD:ico .. 

. requisito exigido a los proyectos para cumplir· con~ proeeso de 

socialización con las comunidades y las MUnicipalidades en donde 
\ . : 

se desarrol~an los proyectos. Dicho fondo o eoparti~p~ción debe·. 

ser distribuido equitativamente entre los proyectos de mejoría 
1 . • ' 

social incluidos en el plan de·responsabilid{ld soeial ~presarial 

consensuado con las comunidades del área de influenciá directa . . . r . ..· 
· en los municipios endond~ los proyectos de gen~ón cieenergía 

A. 



con recursos renovables tengaíl sus embalses ~e agua o las obras 

de infraestructura de generación de energía. 

ARTÍCULO 8.-A partir del momento en que los proy~tos 
de-'g~neracióri, de'energía con recursos renovables paguen. el 

Impuest~ Sobre la Renta según lo define el Articulo 2 numera13) 

de la Ley de Promoció~ a la G.eneración de Energía El~ctrica con 

Recursos. Renovables y :el prc::sente Decreto, el Estado de 

Honduras a través ~e la Secretaria de Estado en el Despacho de 

· Finanzas asignará direc~ente y cada año un diez por ciento 

(lO%) de dichos impuestos· cOmo un presupuesto adicioJ?-al para 

que· las municipalidades desarrollen proyectos de desarrollo social 

en sus comunidades. Dicha porción de los impuestos a asignar 

. serán distribuidos equitativamente entre las municipalidades en 

donde los proyectqs de generación de ene~gía con recursos 

renovab.les tengari sus embalses de agua o alguna de las obras de 

infraestructura de generación de energía. 

ARTÍCULO 9.- Los proyectos de generación de energía 

e~éctrica.con ~os rertov~bles pagarán a 1~ municipalidades 

únicamente por los cánones e impuestqs establecidos expresamente 

en la Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica c<?n 

Recursos Renovable~ y el presente Decreto y pagarán 

adicionalmente por el Impuesto Sobre 1~ Indus~as, Comercios 

y Servicios o Volumen de Ventas, contribución definida en la Ley 
1 -

de Murucipalidades vigente, quedando exentos de todos los demás 

impuestos, cánones, tasas, permisos o aranceles municipales d.e 

cualquier naturaleza. 

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) debe proceder, de 

oficio a fiscalizar elU59 y destino ·de los recursos que perciban las 

municipalidades por concepto del ~mpuesto Sobre Industrias, 

Comercio~ Servicios. El Tn'bunal debe infotrnar de sus hallazgos 

al Có~greso Nacional. .dentro de un período de~ año ( 1) contado 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sccciím A :\cul·n)os y Leyes 

DEL 2013 · No. 91 

Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA) a través de la Ventanilla Única establecida por Ley 

para tales fines y segú~ lo establece el Artículo J 9 del Decreto 

No.70-2007 de fecha 31. de Mayo de 2007, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta e12 de Octubre del2007, contentivo de 

la Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con 

Recursos Renovables, están exentos de la obtención y pago de 

cualqu~er permiso o trámite adicional para la construcción ~e los 

proyectos, tales como permisos de constru~ión ante dependencias 

del Estado y/o.municipalidades en general. 

Asimismo, según lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 

Marco del.Subsector Eléctrico y los Artículos 16,25 y 26 del 

Decreto No. 70-2007 de fecha 31 de Mayo de 2007, publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta e12 de Octubre del2007, contentivo 

. de la Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con 

Recursos Renovables y en vista que dicho Contrato de Operación 

es la autorización requerida por ley para operar a ~ivel nacional. 

Los proyectos están exentos de la obtención y pago de cualquier 

permiso o trámite adicional para su operación, tales como 

· permisos de operación ante otras dependencias del Estado y/o 

municipalidades en general. 

ARTÍCULO 11.- La Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE) a través ·del Poder Ejecutivo remitirá al Congreso 

Nacional para su aprobación, los Acuerdos de Apoyo definidos 

en el Artículo 4 de la Ley de Promoción a la Generación de Energía 

Eléctrica con Recursos Renovables, contenida en el Decreto 

No.70-2007, de fecha 31 de Mayo de 2007, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta el2 de Octubre del2007, interpretado 

a través del Decreto No.194-2009 de fecha 11 de Septiembre 

de 2009' debidamente ~uscritos por las partes que corresponde, 

de preferencia conjuntamente con el Contrato de Suministro de 

Potencia y Enefgía Eléctrica suscrito entre el Oenerador Renovable 

y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

ARTÍCULO 12.- En aquellos casos en donde la Ley de 

. ARTÍ<;ULÜ.lO.- Los proyectós de generación de ~nergía Promoción a la Generación de Energía Eléctrica. con Recursos 

con recursos renovables, en .vista que deben contar con un.a Renovables mencione Contrata de Aguas, debe entenderse que 

Autorización o LicenciaAmbierital emitida por la Secr~taría de. se trata de la Concesión de Derechos de Aprovechamiento, tal y 
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como se define en la Ley Ge~eral.de Aguas, c~ntenida ~n el 

. Decreto No.181 2009 de fecha 24·deAgosto del2009, publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta el14 de Diciembre del2009. 

ARTÍCULO 13.- Las empresas que desarrollen y operen· 

proyectos de generación ·de energía eléctrica con fuentes 

renovables que al mómeJ}to de entrada en vigencia del presente 

Decreto no tengan suscrit9 
1

COn la E~presa Nacional de Energía 

Eléctrica (EÑEE) un con~to de suministro de energía eléctrica, 

deben proceder, al momento de la distribución de dividendos, 

conforme lo establecido en el Artículo S y 25 de la Ley del 

Impuesto Sóbre la Renta.· Para garantizar la promoción y 

protección de la inversión en.est~ sector estratégico para la 

economía nacional y la seguridad jurídica de los inversionistas, las 

tasas de estos impuestos en ningún momento podrán exceder del 

diez por ciento 00%). Las personas naturales o jurídicas que 

efectúen los pagos son las responsables de retener y enterar el 

impuesto que se cause, de confonnidad con la legislación tribu~a 

vigente. Quedan exonerados de las retenciones e impuestos aqui· 

descritos los Organismos Bilaterales y/o Ml:litilaterales con ~gún 

enfoque en desarrollo y Personas Jurídicas Extranjeras cuyos 

fondos y/o_patrimoni9 provengan de o estén int~grados total o 

parcialmente por los Organismos Bilaterales y/o Multilaterales con 

algún enfoque en deSarrollo. 

ARTÍCULO 14.- TRANSITORIO: Para gar~ntizar el 

equilibrio financiero propuesto como política de Estado para los 

inversionistas que desarrollen proyectos al amparo de la Ley de· · 

Promoción a. la Generación de Energía Eléctric~ con Recursos 

Renovables nacionales, las personas. naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras que actúen. como desarrolladores, 

financistas, in~ersionistas y/o socios de las e~pres~ que 

desarrollen y operen proyectos de energía con recursos renovábles 

nacionales y que tengan uri contrato de suministro de energía (PPA, 

por sus siglas en inglés)'firmado con la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE) al momento de entrar en vigencia el · 

presente DecretO, estarán exonerados de cualquier tasa o retención 

que estipula la Ley del Impuesto Sobre la Renta aplicada sobre 

los intereses, comisiones y/o servicios financieros en general, las 

rentas, utilidades, dividendos o cualquiera otra 'forma de 

participación de utiÚd~d.es .o resrn,ras. Es~~ .exon~ación es 

exterisiv~_a: las adenda~: o ampli~ciQnes d~ lÓs. ~ntratos .d~ 
suministroieferidO~ en esteAmculo~·Siemprey ~~ha~ sido _. 

1 . : • 

susCritas entre la Empresa Naciomil de &ergía El~tri~ (ENEE) 

y el desarrollador de enefgía ren~vable con an~otidad_ a la entrada .. 

en vigenciá del preSente Decr~to. 

ARTÍCULO 15._- Con el ~bjetivo de lograr la construcción 

expedita· y operación eficiente de todQs los proyectos de geneiación . . 
· de energía con· fuentes. renovables, se ordena a todas las 

. instituciones del Estado, sean éstas centralizadas o . 
descentra!~, asi como a las Municipalidades en ~enerál, para 

que se consideren de Pri~ridWI Nacionalª ~dos estos p~yectós~ 
debiendo brindarles t_9da ·la colaboració~ que reql:lieran de 

~nfonnidad a las Leyes de la. República, abste.niéndose de· 

i!Dponer requisitos y obligaciones que no estén ~xpresamente 

establecidos en las leyes vigentes en el país, ni imponiendo tnbutos, 

cánones o tasas por cualquier c_oncepto. 

ARTÍCULO _16.- Lo~ proyecto~ de generación de energí~ 
eléctrica con recursos renovables que cuenten con todos los 

permisos, Licencia o Autorización J\mbiental,' resoluciones, 

acuerdos; contratos y demás consentimientos gubemament4~, 
deben iniciar las actiVidades de construcción dentro ~e los · 

veinticuatro (24) meses pos~eriores ala entrada en vigen~i_a del · 

último penni5o, Licencia o Autorización Ambiental, resolución, 

acuerdo, con~, y/o consentimiento gubernamental. De no haber. 

iniciado la construC:ción dentro de este plazo, se debe proceder a 
. . ' 

la cancelación inmediata y definitiva de todos los contrat9s, . . . 

licencias y pennisos que hayan sido otorgados y/o suscritos, salvo . ,· 

en casos fortuitos o de fuerza mayor plenam~nte probados ante 

la Secre~a de Estado correspondiente o la Emp~esa Nacional 

de Energía Eléctrica (ENEE) según concierna por p~e del 

de8arr~llador del prqyecto. 

En caso de procCderse a la cancelación inmediata y defipitiva 

de todos los contratos, licencias y penmsos- que hayan s~do 
\. . 

. otorgados y/o ~critos, relacionada en el párrafo antepQ~'-debe 

, informarse al Congreso Nacional en el pl~ máximo de treinta 

(30) dias y, en~ de que el Gobierno de la_ República·priori~e 

A. 

'r . 
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y requiera el aprovechamiento del Recurso Natural Renovable 

para Generación de Energía Eléctrica en el sitio originalmente 

concesionado, puede adjudicar y/o concesionar el Recurso Natural 

Renovable a un nuevo desarrollador/generador, empleando los , 

procedimientos de contratación legalmente previstos o 

procedentes para ese efecto." 

ARTÍCULO 17.- TRANSITORIO: El presente Decreto 

es aplicable a cualquier proyecto de generación de energía eléctrica 

con recursos renovables, amparado en la Ley de Promoción a la 

Generación de Energía Eléctrica con Recursos Renovables, . . . 

independientemente de su tamaño, capacidad o potencia, así comq 

a aquellas amparad.os en el Decreto Ejecutivo No.PCM-011-

2007 de fecha 31 de Agosto de 2007, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta el 4 de Septiembre de 2007 y el Decreto 

Ejecutivo No.PCM-016-2n08 del 12 de Junio del 2008, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el2 de Julio del2008, 

incluyendo los proyectos de generación de energía eléctrica con 

recursos renovables que no hayan iniciado operación comercial, 

ya sean estos proyectos nuevos o ampliaciones de proyectos 

existentes. 

El presente Artículo no es aplicable para los efectos de cambio 

o variación de precios para proyectos que ya hubieren suscrito 

Contrato de Suministro con la Empresa ~acional de Energía 

Eléctrica (ENEE), a la fecha de entrada en vigencia del presente 

Decreto. 

ARTÍCULO 18.- Derogar el Artículo 28 del Decreto 

No.70-2007 de fecha 31 de Mayo de 2007 y publicado en Diario 

Ofic¡'al "La Gaceta" en fecha 2 de Octubre de 2007. 

ARTÍCULO 19.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, el uno 

de julio del dos mil trece. 

JÚAN RAMÓN VELÁSQUEZ N AZAR 

PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO. 

ELISEO NOEL MEJÍA CASTILLO 

SECRETARiO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 31 dejuli~de2013. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA). 

RIGOBERTO CUELLAR CRUZ 

.Poder Legislativo· 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 316 de la Constitución 
de la República establece que la Ley reglamentará la organizació~ y 
funcionámiento del Ministerio Público: · 

CONSIDERANDO: Que ~ediante Decreto No .. 228-93 de· 
feche 13 de Diciembre de 1993, seaeala ~~elMinisterio Público, 
organismo que es responsable de la obligación iiÍeludible de la . 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acCión penal pública, la 
vigilancia en el cumplimiento exacto de las bondenas, así como la 

. sujeción estric~ del órgano jurisdiccional a la Constitución de la 
República y sus leyes. 

A. 

,· 




